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Señor
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL
Génova, Quindío.
E.S.D.
 
 
Referencia: Aporte de poder y recurso de reposcion.
 
 
PROCESO. Deslinde y amojonamiento
Demandante: SOCIEDAD AGROPURPURA SAS
Demandado: OFELIA MUÑOZ MUÑOZ
RADICADO. 2023-00136-00

JOSE NORBEY OCAMPO MESA
ABOGADO.

Teléfono: 320-6814430
Correo electrónico: josenorbeyocampomesa@gmail.com 
Dirección: Calle 22 # 16 - 54 Edificio Cervantes Oficina 308
Armenia - Quindío
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Calle 22 # 16-54 Of. 308 Ed. Cervantes  

Tel: 3206814430 

josenorbeyocampomesa@gmail.com 

Armenia, Quindío 

 

Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL  

Génova, Quindío. 

E.S.D. 

 

 

Referencia: Aporte de poder y recurso de reposcion. 

 

 

PROCESO. Deslinde y amojonamiento 

Demandante: SOCIEDAD AGROPURPURA SAS  

Demandado: OFELIA MUÑOZ MUÑOZ 

RADICADO. 2023-00136-00 

 

 

JOSÉ NORBEY OCAMPO MESA, Mayor de edad. vecino de 

Armenia, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

7.551.811 de Armenia. Q. abogado en ejercicio, portador de la 

tarjeta profesional Nro. 77.012 del Concejo Superior de la 

Judicatura, correo electrónico 

josenorbeyocampomesa@gmail.com,  anexo al presente 

aporto poder especial que me otorgó la señora OFELIA MUÑOZ 

MUÑOZ, identificada con la cedula  de ciudadanía Nro. 

24.673.932, y por ello respetuosamente solicito que se me 

reconozco personería para actuar. 

 

Dispone el artículo 402 del C.G.P. que en los proceso de 

deslinde y amojonamiento “… Los hechos que constituyen 

excepciones previas, la cosa juzgada y la transacción, solo podrán alegarse 

como fundamento de recurso de reposición contra el auto admisorio de la 

demanda.” 

 

Por su parte el articulo 100 ibídem establece que “ Salvo 

disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
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Armenia, Quindío 

 

excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda” 

 

(…) 

 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

 

En este caso es preciso indicar que la codemandada señora 

Doralba Muñoz Muñoz falleció el día   XX tal como se acredita 

con el correspondiente registro de defunción que se aporta 

como prueba.  

Por lo tanto, en términos del articulo 87 del estatuto procesal 

civil la demanda debe dirigirse contra los herederos 

determinados e indeterminados de la causante. 

 

A la señora Doralba le sobrevive un hijo de nombre DIEGO 

ALEXANDER ORDÓÑEZ MUÑOZ, persona mayor de edad, 

vecino de Genova, Quindío, identificado con la cedula de 

ciudadanía Nro.  

1094918652 quien dada su condición de heredero es la persona 

llamada a intervenir en el proceso como representante de la 

sucesión, cuyo proceso no se ha iniciado. 

 

Por lo tanto, la parte demandante debe reformar la demanda 

para vincular al señor DIEGO ALEXANDER ORDÓÑEZ MUÑOZ 

como heredero determinado y herederos indeterminados. No 

existe cónyuge sobreviviente.  
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Por lo tonto, solicito que se reponga el auto admisorio de la 

demanda y se requiera al actor la correspondiente reforma de 

la demanda. 

 

Anexo Registro civil de defunción y de nacimiento del heredero. 

 

Atentamente,  

 

 

JOSE NORBEY OCAMPO MESA 

C.C. 7551811 

T.P. 77012 
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JOSE NORBEY OCAMPO MESA <josenorbeyocampomesa@gmail.com>

Anexo el envio poder especial, para que me represente en el proceso de deslinde y
amojonamiento que se presentó en juzgado promiscuo primero de la localidad de
Génova Quindío.
1 mensaje

camilo andres bustos muñoz <cabm951019@hotmail.com> 17 de abril de 2024, 11:46
Para: "josenorbeyocampomesa@gmail.com" <josenorbeyocampomesa@gmail.com>

De: JOSE NORBEY OCAMPO MESA <josenorbeyocampomesa@gmail.com>
Enviado: miércoles, 17 de abril de 2024 11:35 a. m.
Para: cabm951019@hotmail.com <cabm951019@hotmail.com>
Asunto:
 
Señor
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL
Génova, Quindío.
E.S.D.
 
 
Referencia: Poder especial
PROCESO. Deslinde y amojonamiento
Demandante: SOCIEDAD AGROPURPURA SAS
Demandado: OFELIA MUÑOZ MUÑOZ
RADICADO. 2023-00136-00
 
 
OFELIA MUÑOZ MUÑOZ, identificada con la cedula  de ciudadanía Nro.
24.673.932, con correo electrónico  cabm951019@hotmail.com, por medio
del presente otorgo poder especial a JOSÉ NORBEY OCAMPO MESA, Mayor
de edad. vecino de Armenia, identificado con la cédula de ciudadanía Nro.
7.551.811 de Armenia. Q. abogado en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional Nro. 77.012 del Concejo Superior de la Judicatura, correo
electrónico josenorbeyocampomesa@gmail.com,  para que me represente
judicialmente dentro del proceso de deslinde y amojonamiento de la
referencia, radicado en ese Despacho bajo el radicado 2023-00136-00.-

El apoderado queda facultado conforme a las previsiones del artículo 77
del C.G.P. y demás facultades inherentes al objeto del mandato y para
formular demanda de reconvención.

 

Atentamente,

OFELIA MUÑOZ MUÑOZ

C.C. Nro. 24.673.932

JOSE NORBEY OCAMPO MESA
ABOGADO.

Teléfono: 320-6814430
Correo electrónico: josenorbeyocampomesa@gmail.com 
Dirección: Calle 22 # 16 - 54 Edificio Cervantes Oficina 308
Armenia - Quindío
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REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DIGITAL
NUIP

0024673915 Defunción
Indicativo serial

0004604207

Válido por 3 meses a partir de la fecha de expedición. Este documento firmado
digitalmente certifica los datos contenidos en el Sistema de Información de Registro Civil
de la Registraduría Nacional del Estado Civil y tiene plena validez jurídica conforme a lo
dispuesto en el Decreto 1260 de 1970, la Ley 527 de 1999 y la Ley 962 de 2005.

MARIA CRISTINA MANZANO NOGUERA
Directora Nacional de Registro Civil

País
COLOMBIA

Departamento
QUINDIO

Municipio
GENOVA

Fecha de inscripción
26-08-2019

Tipo oficina / Oficina
REGISTRADURÍA / GENOVA

Datos de la Oficina de Registro

Nombres
DORALBA

Apellidos
MUÑOZ MUÑOZ

Tipo de documento
CÉDULA DE CIUDADANÍA

Número de documento
0024673915

Sexo
FEMENINO

Datos del inscrito

País
COLOMBIA

Departamento
QUINDIO

Municipio
GENOVA

Corregimiento / Inspección de
Policía

---

Día
25

Mes
08

Año
2019

Datos de la defunción

Día
17

Mes
04

Año
2024

Fecha de expedición
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